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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
A» la patente ia inveneií», par veinte añas* selieitada á favor Ae 
Dan Fermin Semper Sata, resiAente an Valencia, para un »» UN PRODUCTO 
I N D U S T R I A L  CONSISTENTE Eli UN ESTUCHE ENVASE PARA AZUCAR.”

Lis envasas para azúcar, que principalmente se can sume eii las 
cafas, bares y en general en taAas las establecimientos AanAa se sir- 
van articulas que precisan ser azucaraAes para su censumaeián, san an 
la actualiAaA Ae papel Ae seAa muy fina y sin cenAicián alguna Ae hi­
giene ni salubriAaA para al oansumiAar.

Efectivamente, á paca que se reflaxiana sabré el repetiAe en­
vasa Ae simple papel, la mayar parte Ae las veces Ae seda, se com­
prenderá cuan fácilmente puede ser este desenvuelta^ alterando y su­
plan tanda las terrenos del azúcar Ae su interior, teda ella en per­
juicio da la salud pública.

El sistema del nueva ESTUCHE ENVASH PARA AZUCAR se caracteri­
za par estar formada par das pestañas pequeñas y una mayar á cada ex­
trema Ael estuche las cuales par presión cierran herméticamente al es* 
tuche/ siendo susceptible Ae colocar a las extremas Ael misma precin­
tas para mayar garantia.

a
El estuche podrá ser de tamañas variadas en escala ¿ndfcfinida 

ascendente y descendente, por su tamaña, pues asta tendrá que amol­
darse al tamaña Ael azúcar contenida en su interien.

El material del estuche podrá ser de cartulina fina, Ae car­
tón de tedas tamañas y gruesarias, Ae aluminio ú de otra materia 
análoga.

El estuche será susceptible, en sus sei3 caras, de adornas 
ó dibujas, é inscripciones Ae cualquier indale.

Pra la mejor comprennión Ael objeto de la patente, que se 
solicita, se acompañan los ejemplares correspondientes.

Además,serán independientes de la esencialidad Ae esta pa­
tente el uso y destina de los mencionados envases asi fabribados, 
las maquinas y aparatos empleados en su realización práctica y U s
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formas de cierre y precintada de lea mismas que se adapte y en ge­
neral variará cuanta na altere, cambie á modifique la esencialidad 
de la patente descrita.

.... ............ N O T A  -.......... -..... -

■ Esta patente se refiere á ” UN PRODUCTO INDUSTRIAL CONSISTENTE 
EN UN ESTUCHE ENVASB PARA AZUCAR”, clase 6*. debiende recaer sobre 
la siguiente RBIVINDICACION , en la que se determina su mencionada 
objete :

REIVINDICA el recurrente la propiedad y explotación del mencio­
nado estuche envase, caracterizado por estar formado per dos pesta­
ñas pequeñas y una mayor á cada extremo del estuche las cuales por 
presión cierran herméticamente dicho estuche, siendo susceptible de 

* colocar precintos á los extremos de dichos cierres; el tamaño del
estuche variará en escala Indefinida, aseendente y descendente, por 
su tamaño y en relación con el modelo presentado, pues este se habrá 
de amoldar, precisamente, al tamaño del azúcar que haya de contener 
su interior; el material del estuche podrá ser de cartulina fina, de 
cartón de todos tamaños y gruesor , de aluminio ú de otra materia 
análoga y el repetido estuche será susceptible de contener, en sus 
seis caras, adorne o dibujes á inscripciones de cualquier Índole,

Todo tál y como se detalla en la descripción que antecede y 
se desprende de 103 ejemplares que se acompañan.

Consta la presente memoria de dos hojas foliadas y escritas 
por una sola cara. -

Madrid 14 de Septiembre de 1927.


	Bibliographic data
	Description
	Claims



